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REF: DIV. 2019-01001. 

 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 103 DEL 22 DE JUNIO DE 2021. 

 

  

  No se tienden las peticiones que vía correo electrónico 

fueran formuladas por el demandado los días 8 y 10 de junio del 

cursante año, por cuanto el mismo no ha acreditado su calidad de 

abogado que lo faculte para litigar en causa propia, consecuencia 

de lo cual sus peticiones y/o manifestaciones debe formularlas 

por conducto de su abogado en amparo de pobreza y/o de un abogado 

particular, conforme así ya se le indicara en auto del 4 de junio 

del año en curso. 

   

          

NOTIFÍQUESE 
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Valide éste documento electrónico en 

la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial

.gov.co/FirmaElectronica 


